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DIPUTACION PROVINCIAL
Segunda relación de proyectos de 

obras en caminos vecinales
La Corporación, en el Pleno ce

lebrado el día 17 de agosto último, 
autorizó el gasto de confección de 
-107 proyectos de obras en caminos 
vecinales, dentro de los condicio
nados que señala el informe del 
señor Interventor de Fondos. En el 
Pleno de 22 de diciembre ppdo., al 
número 13, se acordó tomar ep 
consideración la segunda relación 
de proyectos, en número de 27 de 
éstos, a saber:

Número E4-010.—Firme bitumi
noso, en el camino vecinal de BU- 
5510 a Rosales. Presupuesto de con
trata. 1.938.531 pesetas.

E4 - 012. — Firme bituminoso en 
el camino vecinal de BU-5500 a 
Hierro, 1.642.608 pesetas.

E4-013. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-5503 a 
Lechedo, 298.850 pesetas.

E4-023. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal BU-5030 por Mo- 
radillo de Sedaño a BU-5130, pe
setas, 4.682.876.

E4-025. — Firme bituminoso en 
el camino vecinal de BU-6010, por 
Nidáguila a Terradillos de Sedaño, 
3.844.128 pesetas.

E4-037. — Firme bituminoso en 
el camino vecinal de BU-V-6063 de 
Pedrosa de Río Urbel por San Pe
dro Samuel y Susinos del Páramo 
al BU-V-6018, 5.520.938 pesetas.

E4-038. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal BU-V-6066 de Ave- 
llanosa del Páramo por La Nuez 
de Abajo al BU-6.220 (tramo Ave- 
llanosa-La Nuez), 2.162.547 pesetas.

•E4-046. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de N-l por Orba- 
neja a Villalval, 2.050.177 pesetas.

/ .

E4-047. — Firme bituminoso en 
el camino vecinal de BU-V-8001, 
Castrillo del Val a Cardeñajimeno, 
BU-8.600, 1.582.198 pesetas.

E4-049. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-8004 San 
Millán de Juarros a BU-V-8002, 
7.071.143 pesetas.

E4-050. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-8204 de 
Tañabueyes a BU-V-8002, 1.486.403 
pesetas. -

E4-051. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-8002 Ti
nieblas por Villamiel y San Millán 
de Juarros a N-120 (tramo enlace 
BU-V-8204 a Tañabueyes) enlace a 
BU-V-8004 a Santa Cruz de Jua
rros, 3.394.605 pesetas.

E4-052. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-8202 de 
Vizcaínos por Jaramilló de la Fuen
te y Mazueco a BU-P-S.012, pesetas 
13.176.185.

E4-053. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-8205 de 
Barbadillo del Mercado por Vizcaí
nos a la C-113, 8.087.929 pesetas.

E4-054.—.Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-8.135 de 
Urrez a BU-P-8131, 2.126.904 ptas.

E4-056.—Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-8211. 
Huerta de Arriba por Tolbaños a 
Huerta de Abajo, BU-8210, pesetas, 
6.711.308.

E4-061. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-9021 de 
Puentedura por Tordueles a Quln- 
tanilla del Agua C-110. 4.327.164 
pesetas.

E4-062. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-9014 Me- 
cerreyes a Puentedura C-110, pese
tas, 3.031.883.

E4-067.—Firme bituminoso en el 
camino vecinal BU-V-9334 de Hi- 

nojar del Rey a la C-III, 1.733.942 
pesetas.

E4-071. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-1411 de 
N-l por Villamayor de los Montes, 
Zael y Santa Cecilia, a C-110, pe
setas, 9.271.967.

E4-073. — Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-1006 de 
BÜ-1000 por Villangómez a BU- 
1000, 2.989.120 pesetas.

04-074.—Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-1023 de 
BU-P-1007 por Revenga a BU-1000, 
4.123.268 pesetas.

E4-096.—Firme bituminoso en el 
camino vecinal de Incinillas por 
Manzanedo y Arreba, a N-623, pe
setas, 5.520.057.

E4-097.—Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-5741 a 
San Martin del Rojo, 1.652.360 pe
setas.

E4-098.—Firme bituminoso en el 
camino vecinal dé BU-V-5741 a 
Cidad de Ebro. 275.685 pesetas.

E4-099.—Firme bituminoso en el 
camino vecinal de BU-V-5741 a 
Peñalba de Manzanedo, 259.180 pe
setas.

E4-106— Firme bituminoso en el 
camino vecinal de Sedaño, por 
Gredilla a C. 629, 5.089.242 pesetas.

Estos proyectos quedan expues
tos al público por término de quin
ce días hábiles, con objeto de que 
puedan formularse reclamaciones 
por plazo de otros quince días, 
transcurridos los cuales resolverá 
la Corporación sobre los proyectos 
y reclamaciones presentadas, en su 
caso.

Lo que se hace público de con
formidad con lo dispuesto en el 
articulo 288 de la vigente Ley ar
ticulada de Régimen Local de \24- 
VI-55.

Burgos, 31 de diciembre de 1973.

ín
g
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_ El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—-El Secretario general, Je
sús Martínez González.

ileleuaEion íIk Hacienüa
Junta Provincial Distribuidora de 

Herencias del Estado
En la Delegación de Hacienda 

de esta provincia, (Sección Patri
monio del Estado), se tramita ex
pediente de abintestato a favor del 
Estado, por fallecimiento -de doña 
Angeles Hozas Sáez, vecina que 
fue de Bayona (Francia), en cuya 
localidad falleció el día 10 de ene
ro de 1945.

Lo que por medio del presente, 
se anuncia para que, las Institu
ciones que se consideren con de- 
■recho a beneficiarse de la heren
cia en los términos del artículo 956 
del Código Civil, formulen la mis
ma, en el improrrogable plazo de 
un mes, las alegaciones que esti
men pertinentes.

Burgos, 28 de diciembre de 1973. 
El Secretarid de la Junta, (ilegi
ble).—V.° B.°—El Presidente, ¿fosé 
María Laborda. 

erMwi.wweuewiní.MLULT^r-rxi » u v«ye

Providencias üiíiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, acctal. Magistrado-Juez 
de Instrucción número uno de 
Burgos y su partido,

Por el presente, hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen diligen
cias preparatorias núm. .70 de 1973 
por imprudencia, contra Narciso 
Da Costa Marqués, con domicilio 
en Francia, y en las que y por 
auto de esta fecha,/ se ha acor
dado requerir a dicho condenado 
por medio del presente, á fin de 
que haga efectiva la multa im
puesta, y al pago de las indem
nizaciones concedidas a los per
judicados, así como para que ha
ga entrega del permiso de condu
cir.

Y para que lo acordado tenga' 
debido cumplimiento, y por medio 
de la inserción del presenté edic
to en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, sirva para requerir 
en legal forma al condenado Nar
ciso da Costa Marqués, ál pago de 
multa- e indemnizaciones, y para 
que haga entrega del permiso de 

conducir a fin de cumplir la pena 
que le ha sido impuesta, expido el 
presente en Burgos a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y tres.—El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno.—El Secreta
rio (ilegible).

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez de -Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se cumplimenta autos de juicio 
ejecutivo número 72/73, seguidos a 
instancia de Automoba S. A., de 
Burgos, contra don José María Vi- 
vanco Zorrilla, de Quintana de la 
Cuesta, sobre reclamación de can
tidad, y por resolución de esta fe
cha, he acordado sacar a pública 
subasta por primtera vez, término 
de ocho días y precio de tasación, 
el siguiente bien embargado como 
de la propiedad de referido de
mandado:

Un turismo «Seat 600-D», mal- 
tricula BU-31.913, valorado en diez 
mil pesetas.

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del dia 
veintiocho de enero próximo, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1. = Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa . 
del Juzgado, una cantidad igual al 
diez por ciento del valor del .bien, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. = Que no se admitirán postu
ras que no cubran las. dos terceras 
partes del avalúo del bien que se 
subasta, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un ter
cero.

3. = Que el bien embargado se 
encuentra depositado "en los Talle
res de Automoba S. A., donde po
drán examinarlo.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y tres.—El Juez, Gabriel del 
Val Rodríguez.—El Secretario (ile
gible).

12—230,00

Brivíesca
Don Buenaventura Cuartango Se

rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca.

Doy fe y, testimonio: Que en el 
asunto penal número 101 de 1973, 
sobre imprudencia, se ha dictado

la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bn- 
viesca, a quince de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres. El 
señor don Raúl Oscar Jato Mal - 
tínez, Juez Comarcal sustituto de 
la misma, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas, seguidos 
contra Jesús Grela Fuentes, de Gi
nebra, 29 Avenue Du Mail, 1.205, 
mayor de edad, casado, obrero, so
bre imprudencia, y en los que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Jesús Grela Fuentes, de la falta 
de imprudencia que venía siendo 
acusado, con declaración de las 
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo ¡pronuncio. mando y fir
mo: Raúl Oscar Jato. (Rubricado).

Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia y, 
su inserción, para que sirva de no
tificación al acusado referido, por 
encontrarse en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en la 
ciudad de Briviesca, a diez y ochó 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y tres.—El Secretario, Bue
naventura Cuartango Serrano.

Don Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 102 de 1973, 
sobre imprudencia, se ha dictado 
la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a quince de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres. El 
señor don Raúl Oscar Jato Mar
tínez, Juez Comarcal sustituto de 
la misma, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas, seguidos 
contra Max Maiot, mayor de edad, 
casado, chófer y súbdito francés, 
sobre imprudencia, y en los que 
ha sido parte, el Ministerio Fiscal, 
y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado 
Max Maiot, de la supuesta falta de
imprudencia que venía siendo acu
sado, con declaración de las cos
tas de oficio y reservando, no obs
tante, a los perjudicados Antonio 
Arnaiz Martínez y Javier Núñez 
Caballero, asi como a Ste. Cofra- 
fir, las acciones civiles que les pu-
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dieran corresponder para que las 
ejerciten en legal forma: Raúl Os
car Jato. (Rubricado).

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sirva de 
notificación al acusado Max Maiot 
y responsable civil Ste. Cofrafir, 
hoy en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Briviesca a 
diez y ocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres.—El Se
cretario, Buenaventura Cuartango 
Serrano.

Hnuncíos Oficiales
«BRACIO! R1DR0RRAF1CA

DEL DUERO
Expediente de expropiación for

zosa con motivo de las obras de 
nuevo proyecto de presa para el 
Embalse de Retuerta (Burgos).— 
1.a fase.—Comparación de solu
ciones.
Término municipal de Retuerta
Se hace público de acuerdo con 

el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, que el pró
ximo día 15 de enero, a las diez 
horas y en el Ayuntamiento de Re-/ 
tuerta, se iniciará el levantamien
to del acta previa a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados 
por el expediente de referencia y 
pertenecientes a los siguientes ti
tulares:

Exp núm. 1-1; finca, 2-1364; pro
pietario, Ayuntamiento de Retuer
ta; paraje, La Dehesilla; superficie 
a expropiar Ha., 68.5255; clasifica
ción catastral, monte bajo 1.a

1-1, finca 2-1365-1; Ayuntamiento 
de Retuerta; paraje, El Soto; Ha., 
16.4215; monte bajo 2.a

1-2, finca 2-763; Andrea Alonso 
Martín y Hnos.; paraje, El Soto; 
Ha., 0,1910; cereal secano 4.a

1-3, finca 2-774, Natividad Arro
yo Ortega; paraje, El Soto; Ha., 
0,0620; cereal secano 4.a

1-4, finca 2-766; Eleuterio Ca
marero Núñez; paraje, El . Soto; 
Ha., 0,1140; cereal secano 4.a

1-5, finca 2-749; Ildefonso Gar
zón Ausín; .paraje El Soto; Ha., 
0,1000; Viña 1.a

1-5, finca 2-782; Ildefonso Gar
zón Ausín; paraje, El Soto; Ha., 
0,1960; cereal secano 4.a

1-6, finca 2-753; Gaspar Gonza
lo Arroyo; paraje, El Soto; Ha., 

-£,1800; cereal secano 4.a

1-6, finca 2-777; Gaspar . Gonza
lo Arroyo; paraje, El Soto; Ha., 
0,1080; cereal secano 4.a

1-6, finca 2-784; Gaspar Gonza
lo Arroyo; paraje, El Soto; Has., 
0,5180; cereal secano 4.a

1-7, finca 2-757; Jacinto López
Martín; paraje, El Soto; Hectá
reas, 1,1280; cereal secano 3.a

1-8, finca 2-758; Luis López 
Martín; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,2350; cereal secano 3.a

1-8, finca 2-759; Luis López 
Martín; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,2480; cereal secano 3.a

1-9, finca 2-748; Primitivo Ló
pez Martin; paraje, El Soto; Ha., 
0,1360; cereal secano 4.a

1-9, finca 2-764-1; Primitivo Ló
pez Martín; paraje, El Soto; Ha., 
0,1430; cereal secano 4.a

1-9. finca 2-770; Primitivo Ló
pez Martín; paraje, El Soto; Ha., 
0,3680; cereal secano 4.a

1-10, finca 2-750; Esteban Mar
tín Alamo; paraje, El Soto; Ha., 
0,0750; cereal secano 4.a

1-11, finca' 2-764-2; Jesús Mar
tín Arroyo; paraje, El Soto; Ha., 
0,1840; cereal secano 4.a

1-12, finca 2-765; María Martín 
Arroyo y Hnos.; paraje, El Soto; 
Ha., 0,0825; cereal secano 4.a

1-13, finca ■ 2-760; Hros. Filome
na Martín Martin; paraje, El So
to; Ha., 0,2090; cereal secano 3.a

1-13, finca 2-780; Hros. Filome
na Martín Martín; paraje, El So
to; Ha., 0,0960; cereal secano 4.a

1-13, finca 2-783; Hros. Filomena 
Martin Martín; paraje El Soto; 
Ha., 0,1720; cereal secano 4.a

1-14, finca 2-738; Andrés Ortega 
Casado; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,1320; cereal secano 4.a

1-15, finca 2-769; Andrés Ortega. 
Casado y Domingo Ortega' Puen
te; paraje, tel Soto; viña Ua, cereal 
secano 4.a

1-16, finca 2-751; Angela Ortega 
Martín; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,0810; cereal secano 4.a

1-16, finca 2-755; Angela Ortega 
Martin; paraje, RJ Soto; Hectá
reas, 0,0860; cereal secano 3.a

1-16, finca 2-762; Angela Ortega 
Martín; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,2720; cereal secano 4.a

1-16, finca 2-768; Angela Ortega 
Martin; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,3190; viña Ua, cereal seca
no 4.a

1-16, finca 2-776; Angela Ortega' 
Martín; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,1080; cereal secano 4.a

1-16, finca 2-781; Angela Ortega 
Martín; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,1070; cereal secano 4.a

1-16, finca 2-787; Angela Ortega 
Martín; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,0980; cereal secano 4.a

1-17, finca 2-756; Domingo Ortega 
Martín; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,0990; cereal secano 3.a

1-18, finca 2-778; Antonio Ortega 
Puente; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,1000; cereal secano 4.a

1-19, finca 2-754; Domingo Ortega 
Puente; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,3360; viña Ua

1-19, finca 2-773; Domingo Ortega 
Puente; paraje, El Soto; Hectá
reas, 0,2570; cereal secano 4.a

1-20, finca 2-772; Hros. Leonor 
Ortega Sancho; paraje, El Soto; 
Ha., 0,3780; cereal secano 4.a

1-20, finca 2-779; Hros. Leonor 
Ortega Sancho; paraje, El Soto; 
Ha., 0,2550; cereal secano 4.a

1-21, finca 2-752; Primitivo Orte
ga Sancho; paraje, El Soto; Ha., 
0,2730; cereal secano 4.a

1-21, finca 2-767; Primitivo Orte
ga Sancho; paraje, El Soto; Ha., 
0,1260; cereal secano 4.a

1-21, finca 2-786; Primitivo Orte
ga Sancho; paraje, El Soto; Ha., 
0,1300; cereal secano 4.a

1-22, finca 2-761; Santiago Puen
te Martín; paraje, El Soto; Ha., 
0,1440; cereal secano 4.a

1-23, finca 2-775; Vicenta Sáiz Mi
guel; paraje, El Soto; Ha., 0,0600; 
cereal secano 4.a

1-23, finca 2-785; Vicenta Sáiz Mi
guel; paraje, El Soto; Ha., 0,1340: 
cereal secano 4.a

1-24, finca 2-789; Presentación To
mé .Ortega; paraje, El Soto; Ha, 
0,4320; cereal secano 4.a

1-25, finca 2-771; Josefa Zabala 
Sancho; paraje, El Soto; Hectá
reas; 0,3060; cereal secano 4.a

Total, 94.2195 Ha.
Se hace público igualmente, que 

los interesados y posibles titula
res de derechos reales afectados, 
pueden formular por escrito ante 
esta Confederan i ó n Hidrográfica, 
calle Muro, número 5, Valladolid, 
hasta el día señadalo para el le
vantamiento de el acta, previa ale
gaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se 
hayan podido padecer, al relacio
nar los bienes y derechos que se 
afectan. También deben compare
cer en el lugar, día. y hora señala
dos para el levantamiento del anta 
previa, exhibiendo los documentos 
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pertinentes para acreditar su per
sonalidad y titularidad de los bie
nes y derechos afectados, pudien- 
do hacerse acompañar a su costa, 
si lo estima oportuno, de su pe
rito y notario.

Valladolid, 22 de diciembre de 
1973.—El Ingeniero Director, (ile
gible).

Expediente de expropiación for
zosa con motivo de las obras de 
nuevo proyecto de presa para el 
Embalse de Retuerta (Burgos).— 
1.a fase.— Comparación de solu
ciones.
Término municipal ele Hórtigüela.

Se hace público de acuerdo con 
el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, que el pró
ximo día 15 de enero, a las 16 
horas y en el Ayuntamiento de 
Hórtigüela, se iniciará el levan
tamiento del acta previa a la ocu
pación de los bienes y derechos 
afectados por el expediente de re
ferencia y pertenecientes a los si
guientes titulares:

Exp. número 2-1; finca número, 
879-1; propietarios, Evaristo Cano 
Burgos, Gregorio García Alvarez y 
Eulogio Rubio Moral; paraje, Ar
lanza; superficie a expropiar Ha., 
10,1320; clasificación catastral, 
monte bajo 2.a

Total, 10,1320 Ha.
Se hace público igualmente, que 

los interesados y posibles titula
res de derechos reales afectados, 
pueden formular por escrito ante 
esta Confederac ion Hidrográfica, 
calle Muro, número 5, Valladolid, 
hasta el día señadalo para el le
vantamiento de el acta, previa ale
gaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se 
hayan podido padecer, al relacio
nar los bienes y derechos que se 
afectan. También deben compare
cer en el lugar, día y hora señala
dos para el levantamiento del acta 
previa, exhibiendo los documentos 
pertinentes para acreditar su per
sonalidad y titularidad de los bie
nes y derechos afectados, pudien- 
do hacerse acompañar a su costa, 
si lo estima oportuno, de su pe
rito y notario.

Valladolid, 22 de diciembre dc- 
1973.—El Ingeniero Director, (ile
gible).

) Expediente de expropiación for
zosa con motivo de las obras de 

nuevo proyecto de presa para el 
Embalse de Retuerta (Burgos).— 
1.a fase.'— Comparación de solu
ciones.
Término municipal de Covarrubias

Se hace público de acuerdo con 
el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, que el pró
ximo día 15 de enero, a las 17,30 
horas y en el Ayuntamiento de 
Covarrlbias, se iniciará el. levan
tamiento del acta previa a la ocu
pación de los bienes y derechos 
afectados por el expediente de re
ferencia y pertenecientes a los si
guientes titulares:

Exp. número 3-1; finca número, 
1; propitario Ayuntamiento de Co
varrubias; paraje, Santiuste; su
perficie a expropiar Ha., 2,5000; 
clasificación catastral, monte ba
jo segunda.

Exp. 3-1; finca número, 2; pro
pietario, Ayuntamiento de Cova
rrubias; paraje, Santiuste; super
ficie a expropiar Ha., 5,6250; clasi
ficación catastral, viña Ua y mon
te bajo B. 2.a

Total, 8,1250 Ha.
Se hace público igualmente, que 

los interesados y posibles titula
res de derechos reales afectados, 
pueden formular por escrito ante 
esta Confederac i ó n Hidrográfica, 
calle Muro, número 5, Valladolid, 
hasta el día señadalo para el le
vantamiento de el acta, previa ale
gaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se 
hayan podido padecer, al relacio
nar los bienes y derechos que se 
afectan. También deben compare
cer en el lugar, día y hora señala
dos para el levantamiento del acta 
previa, exhibiendo los documentos 
pertinentes para acreditar su per
sonalidad y titularidad ,de los bie
nes y derechos afectados, pudien- 
do hacerse acompañar a su costa, 
si lo estima oportuno, de su pe
rito y notario.

Valladolid, 22 de diciembre de 
1973.—El Ingeniero Director, (ile
gible).

fenicios Particulares
Ayuntamiento de ViUanueva 

de Gumiel
Con lá debida autorización del 

Servicio Provincial de ICONA, los 
anuncios publicados en el Boletín 
Oficial del Estado, número 306, co

rrespondiente al día 22 de diciem
bre actual y en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 277, de fe
cha 6 del mismo mes, relativo a 
las subastas de aprovechahiiento 
de maderas de los montes «Mano- 
jar, 7-A y Pinar, 8-A, de la propie
dad de este Ayuntamiento, que
dan rectificados en la siguiente 
forma:

Primera subasta. — Aprovecha
miento d e 2.031 pinos pinaster, 
agotados de resinación en el mon
te Mano jar, 7-A, con un volumen 
de 1.071 m. c. de madera y 400 
m. c. de leña de sus copas, se fija 
el precio de tasación de 1.860.700 
pesetas, en lugar de 682.600 pese
tas que sé tenía anunciado.

Segunda subasta. — El aprove
chamiento de 1.500 pinos pinaster 
agotados de resinación en el mon
te Pinar, 8-A, con un volumen de 
471 m. c. de madera y 280 m. c. de 
leña de sus copas, se fija como 
precio de tasación el de 734.500 pe
setas, en lugar de 263.500 pesetas. 
Los precios índices de ambas su
bastas quedan aumentados en pro
porción a las nuevas tasaciones.

Las demás cláusulas de Ios- 
anuncios a que se hacen referen
cia quedan en vigor, terminando 
el plazo de presentación de plicas 
para las dos subastas el día 17. ele 
enero, a las trece horas, y la aper
tura de plicas se efectuará, para 
la primera subasta el día 18 de 
enero, a las doce treinta horas y 
los de la segunda subasta ese mis
mo día, a las trece, del año 1974..

Villanueva de Gumiel, 24 de di
ciembre de 1978.—El Alcalde, Vi
cente Núñez.

ATENCION PARADISTAS

30.-276,00

Se venden dos caballos sementa
les de cuatro y seis años respec
tivamente, rojo y negro.

Interesados, ponerse en contac
to con Esteban González Zatón, 
en Río de Losa (Burgos).

47.-50,00

Imprenta Provincial


